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Ilmo. Sr. Secretario General de la UnIdad AdmInIstradora del Fondo Nacional de
Protección -al Trabajo.-Minisle-rio de Trabajo y Segurldad SocIaL-MADRID.

.15700 Rf!.SOLUCION de 28 de 'unio de 1984, de la Direc
ción General ae Trubajo. por la Que se di.spr¡4t1 la
publicación del acuerdo de revisión salarial para
el año 1984 del Convenio Colectivo, de ámbito na
cional, para el Sector de Piensos Compuestol.

Visto el Acuerdo de fecha 17 de mayo de 1984. de la Comi·
atón Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito nacional
para las Industrias de Piensos Compuestos. suscrito por las
partes el día 26 de mayo de 1983. registrado e inscrito por este
Centro directivo el 3 de junio de 1983. adoptado en virtud de
su l1rtículo 49 que establecía qUe los conceptos económicos del
Convenio serían revisados con efectos de 1 de enero de 1984,
habiéndose, en consecuencia. elaborado las condiciones que ban
de regir a partir de la referida fecha. esta Dirección General
acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve·
nios de esta Direcci6n General. I»n notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Medía-
ci6n, Arbitraje y Conciliación nMACL

Tercera.-Disponer su publicación en el ..BoleUn Oficlal del
Estado_.

Madrid 28 de junio de 19&1.-El Director general, Francisco
José Gareta zapata.

Comisión Deliberadora d$l Convenl0 _Colectivo de ámbito na
clanal para las Industriascle Piensos Compuesto8_.

ACTA
ASISTENTES

Repr-Qsentaet6n de los traba;adores

USO
Don Eugenio Giménez Palacfn.
Don José Francisco López Nicolé.$.
Don Ricardo Chico Blanco.

UGT

Don Angel Cánovas Garcfa (Asesor).
Don Rafael Castellano Redondo.
Don Má.ximo Romero Rodríguez.
Don José Luis Fernández Sánchez.
Don Fernando Garcfa Mar«.
Don Pedro Sanz Martinaz.

CCOO
Don Antonio Raúl Pérez.
Don Nicolás Justicía del Moral.
Don José Luis Novoa Vázquez.

Representación de las Empresas

Don José Maria Marsal Mariné.
Don -Manuel González Méndez.
Don Jesús Carlos Martínez Renúdo.
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Asesores

Don Cánrlido Yangua<> Hernand~z.
Don Jo..c Antonio F~rnandez González..
Don An¡¡;el Sl'I.nchez Garcia.

En MHdrid. siendc las doce horas del ~¡a 17 de may.o de
19A4. se reúne en aveni~a de Bruselas. numero ~8. la ~oml
sión Negociador<l. del Convenio Colectivo, de ámhltt? oacl,noa!.
de la fabricación de piensos compuestos, con la aSlstenna de
lo'" ,;{'fiares qu" se re!l:lcL1 nan.

Por las respectivA-S representaciones Y por unanimidad, se
hace constar:

El Personal Comercial

1. Jefe de Ventas y/o Compras.
2 Jefe de Zona ... ... . ..
3 Promotor de Ventas ...

FI Personal de Producción

Salarlo
bao.

PesetaAI
dla

Salarlo
b..e

Pesetas!
me.

48.930
45,700
43.880

Salario
b...

Pes~tiisl

eño

782.880
732480
701. 760

ACUERDOS

Revisión "alarial, de cOllformidad a lo previsto en el ,'U'

'iru!o HJ d('1 Convenio.

Iniciada la sesión. se pene de manifiesto por todA'; lBs par
tes que, comc.r consecuencia O€' las conv~r~aciones !TIantenv1as
pntre ellas para la aplicación de la renslón salanal para el
afio 19M respecto al ConvAnlO celebrado con villencia del 1 de
enero de ¡gR.'! al :n de dic'tpmbre de 1984. han lIpgado. a. un
f'ntf'nnirrliento y, en con5ecuen,ia, adoptan por unan!mldad
10s siguientes

Primero -La revi~ión salaríal prevl!üa en el articulo 49 del
Convenlc ColectiVO. de ámbito n8-ciOnal. vigente para .las iI!
dllstrias de piensos compuestos, publiclldo en. el ~Boletm Ofl
cial del Estado .. número 15.1, de 25 de junio de 1983. por Reso
ludón de la Dirección GP.neral de Trabajo de 3 de junio de
19A3. se abonará con efectos de 1 de enero a 31 de diciembre,
de 1984 y, para llevarla a cabo. se toma como referencia la
tabla salarial qUe fi~ura como anexo número 2 al Convenio
viRPnte y la cuantia de la prima de asistencia que figura en
ei artiC"ul0 2..1 del mismo aplican10 sobre las mismas un in·
ci'pmento dpl 7,5 por 100, re~ultando una nueva tabla salarial
que, ('('mo anp'(o, se Incorpora a este aeta 'f quedando fijada ~a
prima de asistencia, regulada en el ~rtículo 23 del Convenio
vi,Q'pnte en 251 pesetas por día efedivamente trabajado.

Segundo.-Las diferencias que resulten por consecuencta de
1:1 revisión acordada entrf' las cantidades de la tabla salarial
OUe fillUra cComo anexo al ConvAnio vigente y la fijada para el
nrF'sente afio 1984. 881 como las que resulten sobre la prima de
agi<;tpnda, se ahonarén por las Empresas a los trahajadores
antf!!'l del dia 15 de lunIo de 19M. deduciendo. en su caso, las
cantidades que por este conceptc de revisión ha.yan satisfecho
a cuenta de. la misma.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la
sesi6n siendo las catorce horas del dia de la fecha -ut supra...

SB = Salario base
A = Antigüedad

660.000
fl55.2OO
6,'55,2.15
519.840

690 155
677.545
668875
517.980

712 4f1S
699.370

712.4~5

690 1:15
677.04:3
688875
655.2.15

41.250
40.950

32.490
1.351

1.4l}9
1.442

1.423
1.397
1.375
1 068

1.489
1.423
1.397
1.375
1.351

El personal que trabaje sIn alcanzar la lornfl.da laboral "'om
pleta percibiré su salario a prorrata del salano bASf:'l por hl')ra
traba1ada, más la parte proporcional de la prima de asiswn
cia, regulada en 61 articulo 23 del ConvenIo.

1. Ordenanza... ..' ...
2. Vigilante ...... oO' ..

3. Personal de Limpieza
4. Botones .......,....

FORMULA DE CALCULO VALOR HORA

(58 + A) X 485

1.828,45

Gl Perrwna! de Tran.<;porte y
Mantenimiento

1. Encargado ...." .oO

2. Oficlal de 1.3. (Chófer)
3. Ofidal de 1.& (resto especia-

lidades) ......
4. Oficial de 2.&
S Ayudante .
8. Aprendiz .

H) Personal Subalterno

1. Encargado ...
2. Oficial de 1.&
3 Oficial de 2. a
4 Especialista
5. Peón .. :

Qut" le-s reunidos acuer1an y aceptan. 'C~lebrar reunión
Comisión Ne¡¡;')('ladora. por voluntad cOincIdente de todos
en las represf'ntarione!'l Que ostentB;n..
Que fijan como orden del dla el slg'LlIente'

al
".!. 18
pIlos,

b'

ANEXO AL ACTA DE LA COMlSION NEGOCIADORA
DE 17 DE MAYO DE 1984 MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALlMENTACION

Al Personal Técnico

1. Titulado Superior ...
~ Titulado Grado Medio
:3 No Titulado ... " .......
Bl P(>r.<;r¡nal Auxiliar de (.abora·

torio

Salarlo
b...

Pesetas/
dI.

Salarlo
b...

Pesetas!
m..

SO.81O
48_930
45.780

Salarlo
b...

809.760
782.880
732.480

15701 CORRECCIDN de erratas de la Orden de 14 de mayo
de 1984 por la que se aprueba la convocatoria Dara
el cultivo del tabaco durante la campafl.a 1984-85.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada
en el ~Boletin Oficial del Estado.. número 127. de fecha 28 de
mayo de 1984, se transcribe a continuación fa oportuna recti
ficación:

En la página 14980, tabla de precios, ~Burley fermenta
ble., tipo B.l, dage 2.a. grupo 111, donde dice: ~152.50.. , debe
decir: ~142.50...

1. Jefe Administrativo ... .•....
2, Ofidal Administrativo de V'
3. Oflcia Administrativo de 2.-
4: Auxiliar Administrativo ..
S. Aspirante Administrativo ..

1. Jefe de Equipo de Inrornu\..
tica .... H oO' '" , .

2. Analist.a ., .
3. Jefe de Explotación '" ,.
4 Programador de Ordenador.
s. Ope-rador de Ordenador '"
6. Perforista .

O) Personal Administrativo

15702

t
2

Cl

Auxiliar de Laboratorio '" ...
Aspirante de Auxiliar de La·
boratorio ...

Pr:rsonal d~ Informática

41.250

32.490

48.930
45.780
44.940
43.860
42.210
41.250

48.930
45.780
43.880
41.250
32.4go

660.000

519.840

782.880
732.480
119.040
701.760
87S.360
880.000

782.880
732.480
701.760
660.000
519.stO

RESOLUCION de 23 de: a.bril de: 1984 de la Direc
ción Gene/al de la Produccilm Agraria. por la que
se concede el tttulo de Productor el Semilla, de
Cereales de F~e",ndact6n Aut6gama, con cardcUr
provisional. a la Ent!dad ~Hilaturas y Tejidos An
daluces. S. A ... tHYTASAJ.

De acuerdo con lo que dIspone el articulo 7.° de la Ley
1111971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantsi de Vivero;
108 artículos 7.-, 8.-, 9.° Y lIS del Decreto 3787/1972, de 23 de
diciembre. por el que se aprueba el Rttglamento General sobre
Producci6n· de Semmas y Plantas de Vivero; las condiciones
que se tlje'1 en el Reglamento General de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Yivero. aprobado por Orden de 26
de 1ulio de 1973, modificado por Orden de 31 de tullo de 1919,
'J en el RIlglamento Técnico de Control y Certfflcaci6n de Se-.
millas de Cereales de Fecundación Autógama. aprobado por Qr.
den de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta lo establecido
en la Orden ministerial de 30 de- noviembre da 1974 sobre


